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BOLETIN CONSTITUCIONAL DE LOGROÑO’

>1 ©IPICa®
SiS^ fcCi'iTxii» ...........

Gobierne superior político de la provincia 
dé Logroño.

JEl Sr.^j^JDirector general del Tesoro 
público me dice con fecha de del mes 
lo gue copio.
B1m;«cíoiií general del Tesoro pnblieo.el —Exemo, 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha* 
C nda me dice en Real orden de 5 del corrien* 
te lo que sigue,

«Con esta feclia digo al Sr. Secretario del Despa
cho de la Guerra lo siguiente.—^E1 Intendente de 
Aragón me lia dirigido dos cxposlcionsa inanifev 
Undnnie que los G cica militares exigen sin cuon- 
ta ni razon de los Depositarios de Rentas no so
lo lus fundos que recaudan sino los listas de los 
deudores por contrihuciones, y se apoderan d« los 
granos de Amorlisaciou y Oeoimales. S. M. á 
quien he dado cuenta de ellas, so lia dignado re
solver que remita á V. E. copia de ambas, pa
ra que por el Ministerio de su cargo se dicten 
los disposiciones convenientes á fin de evitar un 
desorden tan espantoso que arruinará á las Ren
tas públicas, é imposibilitará al Gobierno á que 
facilite á las tropas con regularidad los auxilios 
que necesitan por mas esfuerzos que baga.—Si 
OH todos tiempos deben los encargados de la Ad
ministración pública observar estrictamente lo que 
«stá mandado para la exacta cuenta y razon asi de 
lo que se suministra por los pueblos á las tropas, como 
de lo que los Gefes de estas les exig'cn, en circune- 
tancias extiaurdinarias, y cuando no es dado al Go
bierno atenderá todo lo que necesitan, es mae 
preciso que baya la posible regularidad-—Con es
te objeto deben los Capitanes y Comandantes ge
nerales de las provincias prevenir á los Gefes de 
la fuerza armada que solo eu el caso cstreclusimo 
de verse privados de todo otro auxilie puedan dis
poner, dando previo conecimiento á las Autorida
des de Hacienda, de los fondos públicos que re- 
«auden los Administradores de las Rentas y bie
nes del Estado, ó exigir de los pueblos cantidades 
ó fíe et es, dando cuenta' inmedialamer.te al Capitan 
general del distrito ó Cdlbandantc general de la pro
vincia, csprefcíhido las sumas que hayan tomado, en 
que concepto con qué condiciones, y la distribución 
queso haya heebode ellas á los Cuerpos.«=Toda exac
ción deberá hacerse por orden escrita, y se fa- 
o'ilitará á los empleados de la Hacienda pública ó

á los Ayuntamientos recibos formales por los Co
misarios, ó en su defecto por los husmos gdc# 
de la fuerza armada, y los que no lo hicieren de* 
borán ser responsables personalmente de las cao- 
tidadas que exijan. La Administración militar del 
distrito deberá hacer cargo inmediatamente á lot 
cuerpos de las cantidades ú efectos que se les hu
bieren distribuido con arreglo á los avisos de lot 
Gefes ó á los recibos ó justificaciones que pee* 
tenten los pueblos de las exacciones que se leí 
hicieren.-^En las d« pan y pienso deberán obser
varse puntuabnoiite las reglas e-stablecidas. pira que 
loa «sentistas satisfagan las raciones (pie ci.nsumau 
las tropa* en los puntos en que no tengan la pro- 
viton necesaria.—Como repetidamente tiene nia- 
niíestado este Ministerio al del cargo de V. E- 
es indispensable que la Administraciou militar, li
quide con la mayor premura los suuiinislros qué 
hacen los pueblos, y les espidan las correspon
dientes cartas de pago á fin de que pueda» liqui
dar con las Oficinas de la Hacienda» pública. A . E- 
conoce la importancia de esta operación cu la par
te de administración militar, porque se harán 
to loa cargos á los cuerpos, y la îïaCicuda civil 
tendrá los medie» de poner en claro con lo» puc* 
bíós aus cuentas. Para que se consigan ambos ob
jetos es indispensable que las Intervcncióne» de 
Ejército trabajen sin levantar mane, y que se les 
exija la responsabilidad si descuidasen un asunto 
tan interesante.—La reunion de lo» prüduetos del 
préstamo de doscientos millones, y de la exención 
de la Quinta y de la Movilización de |*a Milcia 
National, debe poner á este Ministerio en el cá- 
80 de cubrir con regularidad la# atenciones milita* 
res, único medio de evitar los abuíos y las axac- 
ciones arbitrarias. Si lo» Celes de la fuerza ar
mada se apoderan de ellos, serán inútiles los sa
crificios de los pueblos y los esfuerzos del Go
bierno, se aumentarán lo» desórdenes quo produ
ce la falta de medio», y no podrá cqutihaatac la 
guerra. S. M. quiere que por ese Ministerio ae 
bagan la» prevenciones ma# catrechas á los C^apua- 
nes generale» para que prohíban a batuta meut ç (^e 
ningún Gefe pida dichos fondos ijuc están eonsié* 
nado» al Raneo v íirvan de apoyo al Gobierno p*" 
ra su» operaciones, explicándolas lo# males capan* 
tosos que resultarian de que se uaáse do ellua pgp- 
cialmcutc, bajo el concepto q^e si asi no veri*
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fica, este Ministerio se eximirá de toda respOD^í** 
vilidad ante las Cortea que van á renrñrse. lié 
Iteal orden lo. coaiunico « V. E. con inclusion de 
las mencionadas copias para su intcli^enria y efcc- 
los cousig-uieatcs. — Y de 1a niisma i le al orden lo 
traslado á V. S. . para en inteligencia y que lo 
citcule á qui)^ eorrtsponda, bajó el concepto (pi® 
S. Ai. qiiicrç-que cuando los alcaldes de los pue
blos pasen á la Ordei Meiou luiínar los recibos dé 
811 ministros pava su liquidación, retuiUn ai inten
dente respectivo Copia de la orden con ijuese hu
biesen pedido, y usaa razon de las cairtidadcs y eíac* 
lüs sumiuistradüs^ y cuando nó‘se les diere aque
lla , una nota del cuerpo ó cuerpos á quienes sé 
hiciere la Xínlrega, y «1 nombre oei Geíe ó (íc- 
fe» que los manden, para que los iulcnüenics pa n
dan reclamar 11® los Goniandaules |v«ircralr9 la for- 
xnalizacionde los documentos necesarios para l¡u« 
ce bagan los cargos.^

La que trasiado á V. S. pa' a su debido cono* 
cimiento, esperando de su celo por el mejor ser
vicio «e servirá comunicatla a los AvuniamientoC 
de los pueblos del distrito de su cargiq invitán
doles á que procuren culriplir por su pai-té'con Id 
que ou ella se previene. 1 de quedar tu pi4«^ 
tirarlo me dará V. S. aviso.

I>ios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 10 
de ■octubre de 48oÍj.=—4 raurísco Crespo de Te
jada =Sr-. G «fe político de Logroño.

Lo que se inserta en el Buhíin vfcrol de 
ta pravÍAtta pata que los Ayunlain^cnlos cuiden dé 
liebar á tfeelo enanto previene la Bcul orden an*- 
terÍ0t\ Logroño 2 Xoviewbi'g de ilí^Q.^jingcl 
Jutardt»

Subd^legaeion ae fteutas de Logroño g 
51* par lido.

Ll Señor Ÿntèniteme—ííe^& L^rmdTirícr^TTm fc^ 
eha 50 de Lígúslo ulíimo me eomunica la Leal 
orden síquiente.

»La dirección General de Rentas por el toé* 
gociado general con fecha 2$ del actual me di
te lo que aigue*—El Exilio. Sr. Secretario de Es 
lado y del Despacho de ísacienda lia comunica»' 
do a esta dirección con fecha de boy la PiCal or
den siguiente.—Exui o. &r.=flablentlo convenido 
voluntariamente Don Manuel de Gaviria en que ter
míne el Contrato que celebró con el Gobierno 
Íiara bacer • iftia anticipación de ciento Veinte mi- 
lones de reales se ba dignado b. M. la t evo a 

Gobernadora de larlo reemdido v aprovar de a

cuerdo ton el dictámet» uniforme del direc
tor del tesoro público y del Contador gene 
ral de distribución las Vases presentadas por el 
mismo G ubi lía pava la liquidación de los suple
mentos que ba verileado basta esta fecha en el 
concepto de qu® los villctes del tesoro qué dé
te rétenér el reintegro de las cantidades que lie» 

"^íte d;seiuboUadas cuyo importe astiendé á 15, 1 
05. ÜOO reales continuarán admitiéndose basta su 

'éstiucíon én las Tesorerías y depositarías de íla- 
'cienda, según 8C previene cu la Real orden de 5 
'de Jutió ulliíno, menos en la de Madrid que Ga- 
’viriá ha Convenido cn esceptuar pas'a desahogo 
‘de las aíencioues del Estado bailándose ademas 
'conforme en devolver todos los villetes que es*. 
‘teilan a la cantidad que resulte haber anticipa
do cou arreglo á ' la referida liquidación.—De or. 
den de S* ¿Ü. lo cuniunico á W 12. y YSS. pa* 
Va tu inteligencia y que aprovechando el correo 
‘dé boy encolen It's ordenes a los luleiidentés de 
las Provincias para los efectos oportunos .~Eo 
'que tráslado á V. S. para que dé por su parle 
toda la pubhcidád necesaria á está orden para su 
ïnas evado y púntúal CUmplhniento dando aviso 
á esta dn-vccion de haberlo vériGcado.—I/o traS' 
lado á V. S. para sú inieîigenciâ las dé las ÓL 
"ciñas de esc partido V que liaciendola publicar eU 
‘«i Doletin olicial de esa provincia téüga puntual 
«uiuphiniento la real orden inserta*

Lo cual se hace saber con el objeto indicadót, 
Logroño^ 22 de Setieinbte de Í35ü.*¿eonanl« 
de L'iar).

r

ï*or Leal orden de H de Oélúbre ultimo oomii^ 
Aneada por el Exenur^ Sr. Stícrclario de Estado 
h d<!l Bespaeho de la Guetru se manila lo sr

Que durante las actuales CÍréunstancias y basta 
qüe sé restablézca la paz, no disfrutarán los padr®* 
de los »olu?dos Milicianos' Provinciales de las ése»* 
ciones y privilegios, que les estaban ccuvedidos, 
pues que siendo tan generale» la» necesidades d» 
Combatir por todo» los medios posible» al eUeiui- 
go Común, han obligado á S. M* á que callen 
dicho» privilegios, conlribuyeud® todo» lo» espa- 
fióles;^ restablecer la paz, que es el priincro v prin
cipal objeto del Gobiértio. Guya orden se comuni
ca cn extracto por el Goletin oficia! de esta pro* 
Vinciá. Logroño 5 de Noviembre dé 1856.—Jo* 
sé Aragón*

.........................  -------- --------- ............  ■ II l-ii Ji,,

GOBIERNO ROLmeO SUrElUOH 03 LA PROVLVGIA DE LOGROÑO

El Sr. Subdelegado de lientas iVaeionaJe.^ de Santo JDomin^o de Lata!¿ada con 
cha. 1.® del acíuo/ me remiíe la Idda de las causas falladas en aquel Juzgado desdi 
S3 de e/ícco ultimo hasta el día de la fecha y" su tenoi* es como sí^ue

SVIÎÛKLEGACÏ0X DS SEUWAS DE SANtO DOMINGO DK LÁCAIZADA.
Nombres de los procesados. Motivo de la cansa.

Francisco Claudio Ocejo.... Í*or aprrben.síoTl de gftrietoí prr— 
niili¿los y prohividos en nn pajar 
de su pertenencia y 8. arrobas 14 
libras ¿c bacalao, 4 •’’rrub.as 8 Um
bras fierro cellar , 5b libra.* fon 
2 abos y medio de salj en su ca
ía habitación*

Eulío del Juzgado i

Se declara el comito de lo» genero.9 prohibido* 
V pmunitidu» y no haber lugar al del baeaiaó, fier* 
ro y sal condenando al procesado en la coai ta par
te rtt‘1 derecho debengado por cturenta y acis y 
media arroba» bucuiao que reza la guia obrante 
autos eiu contener ninguna rebuja y en la» coala»*

Francisco Tacaneo* vo Por aprehensión de 7 cuarte
rones de o ja Virginia y me
dia libra de rapé:

Sobresea»® en estu cansa se declara ti comi
so del tabaco y bien hecha »u qntiea, y se isnp* 
ne á la procesada 20 r.s. de moîtü y ia» ctfcta» 
qué satisfará cuando llegue ¿ mejor iortuna.
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Xonihret de los pracesaâos Motivo de la causa. Falto del Juzgado^

Alfonso....... Por aprenhensioii (Ic 39 li 
bras de sal que conduela cu 
una mula./

Rita Gonzalez y Leona Pe* 
...................

Por a prehensión de g ener os 
prohibidos y permitidos.

Petra Benito... Por aprehensión de 7 arro
bas y 4 y Ya libras de baca
lao.

Baria Imana-..*.. Por apreh»nsíoií de 75 li
bras de sal que conducid 
en uri caballo.

Gregorio Subisarreta y 
Juan Angel Morgostio

Vena........... . ........  ,*•

¿^raneiaco Lopeï.

Julian Orive.

Por aprehensión de 127 ar-' 
robas 8 libra* bacalao que' 
Coiiducia sin guia en dos car
ros tirados por bueyes 5 y 
ademas 4 cebones con otro» 
varios efecto» usados cu 
igual forma*

Per áprehensioB de tres 
Cuarterones de «igarros en 
su propia casa.

Por aprehensión de diez y 
siete varas d» estameña.

Sobreséase eu esta causa, se de ciara el comise» 
de la sal y no haber lugar al de la cabaileria, y 
se impone á la procesada la omita de 40' rs y la» 
costa».'

Sobreséase en esta causa, se decíaT«í eí eóbíístf 
de los genero» prohibido», debuelvau»élo» per<nitP 
dos, pagando los correspondientes derechos, la mul
ta de 10 rs. y las costas manco muña dame ote.

j^obreseáse en esta causa,- debuelvase á la pro
cesada el importe del bacalao que resulta deposi- 
tadoy y se la impone Cpmo reincidcnle eí pago del 
dereehor defraudado y la» coslaá*

^obreacase eri esta' causa, se declara él comiso- 
de la sál, y no haber lugar al de el caballo, se 
impone á la procesada la multa de 80 rs, y la» 
Costas para lo que se tenga en cuenta el valor pro
ducido por el caballo.'

Se deeíara eí comiso del bacalao, no haber lugar aí 
de los carros y resesquelos tiraban, nial de los ceba 
ues que con lo# demás efectos y uná muía fesultau 

embargados, lo que »0 debuelva á lo» procesados, 
á qúicue» 90 impone el pago de derechos de inter
nación de lo» cebones, la multa da 1900 rs. y la» 
costa».

Sobreséase eri esta cansa se declara el comiso 
de los cigarros y bien hecha »u quema,- imponiea- 
do al procesado la multa de 19 rs. y la» costas.

Sobreséase eri est» causa, no ha lugar al comi
so del genero aprendido, devuélvase' ál procesado 
ptgandü los éorrespondieute»’ detecbo* la multa de 
40 r». y las costas.

Jose Garcia Rueda Por haber vendido comcí 
estanquero , una pequeña 
cantidad de tabaco polvo 
que no dio existente^ quan
do riudió la cuenta men* 
suab

Ines Sanchez Por áprebensieri de gene- 
ros prohibidos y pennitl- 
dos de muy corto valor.

Migdalena Biuelo Por aprehensión de géneros 
prohivides y permitidos que 
eonduciai en uu caballo*

Gregoria Garrías.*....

Ramona Villar*...

Por áprcíiension Jé 4 va- 
r*® ÿ V4 de lienzo prohi
bido.

por aprebensíori de gene
ros prohibidos de' muy cor
to valor.

Sobréseasé en esta causa, se declara no haber lu
gar á su prosecución, y se apercive seriamente á 
dicho estanquero y al veredero qué le dá y recibe^ 
para que en lo subccslvo sean mas csactos, tran
co» y legales cu la toma y rendición de cuentas, 
imponiéndoles manoomunadamentc las costas.

Sobreséase en esta causa, »e declara el comiso 
de los genero» prohibido», devuélvanse á la proce
sada los permitidos-pagando los correspondiente» 
derecho» la multa de 20 r». y la» costas*

âebréséase en esta causa, se declara el cómisu 
del genero prohivido, debuelva»e à la interesada 
lo permitido y dema» que aparece embargado, pá- 
gaudo los correspondientes derechos, la multa de 
10 rs. y las costas, teniéndose en cuenta el valoe 
del caballo quC resulta depositado.

Sobreséase en esta causa, se declara el comiso 
del genero aprendido, y se impone a la procesa
da el pago de lo» derechos que causa y las costas.

Sobreséase en esta causa, se declara el comí»® 
del jeníro .prendido, y >« ímpo»* • 
pago de los defecho» que causa, la multa de 20 
r». y la» costa».

A. y. X 'í’o'h

s’¿«'‘zaho.-Pre.ente fui, el debAo cumplimiento de
Lo « hoco pMi^ p^ de Yebra,

lo mandado, Logroño »5 de Octubre t^e o _ .
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fiiputacion provincial de Logrorí»,

CiRCüLAR ala:. oO.

(4)

Habiendo#© restablecido por Real decreto 
je 18 de Octubre inserto cn el boletin oBc>ai nú« ' 
Iiicí’o 37, la ley que promulgaron la» Córte» en 5 
de f ébrei'o «te’4323 »abic el gobierno ecoaunl* 
có''pi>íillco de’ las provincias ; y estando mandado ° 
por el aiticulo 135 de la misma que los ayunta
mientos y lo» partie®lares puedan entenderse di-» 
rectamente con las diputaciones p. nv.ucaaiies en io» 
asunto» que la» eoucierueu; se mucc saber a todos 
lo» de cala provincia que desde la fecha de esta 
eirciilar en adelante deberán franquear los pliego* 
que á csla|Uiputacioii remitan poi ci correo, sin cuj bt 
requisito,-;^cumpliendo con lo que se pievicnc cn 
el mismo articulo, no se dará curso cu su secreta
ría a ningún i.egocio á que üichus pliegos puedaii 
referirse. Logroño 7 de Nú^icmb.e de ío«>ó.““ 
J.’. I,—Gnillermu Bainirez de la íhsciua.^» 
i* . A. de la D. Tomas Laelgado , btcrcíaiio.

Del niilílar de CastiUa la riejü núf> 
mero 10, 20 y 21 ío^iianios lo síjuícu^e.

El Éxem^. Señor segundo Cabo ha recibida 
colnuniración del Exrino. Señor Capit&n Gene
ral desde la Pola de Gordon fecha dei 50 úl
timo , en que confirma la noticia de que Sauz* 
Labia tomado el , Puerto de V cgarada con la ma
yor pretipilaciou , y • S. Ei seguía por il de 
de Pajare» para ganar la Capital y corres© 
-sobre la derecha^’ eti cuso necesario, ai encuen
tro del enemigo- El temporal de nieves y vico* 
tos cütOrpecía los movimientos de lu» iuerzaS 
que manda S. que- trataba de odzar la lua* 
•ü'-césitaíla para eoutiauaHos »»n i» manor deten’ 
ciou á pesar de-; lodo,
— Sgualnicutc por aviso del Exémo. Señor Ge

neral en Gefa .del Egercito de uperaeioues^ fe
cha de ayer cu Vuideíaz-ra, ha siditdo S. E. 
fel segundo Cabo, que la defensa de Bilbao con
tinuaba con hei’oiiiiio, en término» de que se 
cuenta la |)érdida de los rebelde» hasta 800 hom
bres, enti'c elbi» varior Gefc», un Gcúeraí por- 
tugu^’ó y til artillero uiantenegro. Dicho heuor 
EiçuiOi »e, .preparaba ú marchar en cL dia oc 
boy á obligar á- ci^emigo á ievanlav. el s:lu> de 
ïîiibao, y ase . iba escarmentarlo bien.
— Comufiicaai » lí*» píiciaíca, de la Corte, fecha 

50, aseguran que un rapid-* movimiento del Excum. 
( Señor Ala,‘que» de íiodd con lá division de su 

nando, ha impedido que ía faociea de Gómez 
pasase lo» Puente» del Tejo bácía los cuales 
se dirigía, y ec á visto obiigádo á vclroceder ha- 

, lldodo-se el dia de ayer cu Logrosíi i adonde taé 
desde Guadalupe,

Valladolid 1.'* de Noviembre ¿a ÍBSS.^Lc®* 
nardo-•üonet.-^-V." B.®, V.l/alobos.

El Excino. Señor segiindo Cabo acaba de re
cibir nna '-comunicación dél Exemo--hciior C.api- 

■* tai» G'etiéral, fecha en Curueño á la» ocho de la 
Moche del 51 del aííteí'ior , en que dice quo.* la . 
iaccion dc*î*Saî‘2 , «ieuqu'c p’ersiguida y huvviido 

_’^crgóM2OMa»p«t« de las Tropa., iNicio«idc»,'a»ra* 
’’feíó el ¿*11©*,'lo de' Eegávada y descendió a As- 
tu ría» 5 y aunque S.'E. sal'a ayer en la, misma- 
dlreeCi''') ^ esbiha. pe/^uadiJo qu-i sobiríá otra, væz 
por i a.d-burr <1 con objeto de. tomar la Sierra 

--• .de Burgos, sini<4uev,pueda clltaido, á no tenería 
suerte s. E. de ¡jlgu.izaria, que parece diücii por 
la.» larga» distáiichiñ-"^' -- - -

La Division ¿«xibar portuguesa cotí su moví» 
jni^itQ de flauco ¡jobru Úuúuc 6* 50 impidió qua

la facción sigoiera el ««yo de frente que era poï 
licganiían á to mar cl Puerto de Tarua, y despue» 
se retiraba á León con treinta facciosos [prcsentá-i t 
dos , habiendo (pieda lo ig'iial número cii Carne-* 
ño, unos y otros con su-» armas, juzgando S, E. 
que a su regreso del Puerto (juedítrau muchos cn 
les pueblos del transito , por que el descontento 
y pcrsccccíoB continua (}ue bufren causan estos 
buenos electos. Se han tocado hasta el dia estas 
ventajas, uo solo en ios dos glorioso» encuentros 
que S. Sü. ha tenido, sino en su constante y de* 
cedida marcha cont a el enemigo 5 asi que,contan 
do este en Coruellaua con, i .700 infantes y 100 
caballo» i se nabe p.iSiliYameuie por noticias Bde* 
dinas que haii quedado menos de 2 tü0 de loa 
primero» y «iü Utiles de ios segiiudo».

Eos partes que había recibido el (janiandanta 
general de León hasta el día de avec de las va 
rías justicias de su distrito son natu^factorios, pué’ 
alentado» ios Alilicianos nacionales con el estados 
que licva la gente del rebelde Sana vaú recogien
do mochos dispersos. ,

Vuhüdolidiá de Noviembre de 185C.—Leoanar 
dü ¿jouct.—i ,*-* , V ijlaiobo».

El Exemo. Sr. Capitan General de este Ejérci* 
to y Lciiio cu camuiiicacioR de 1.“ del corricute des
de Vegamian dice al Extiuo, Sr. séguudo Caba 
que ji<imeado salido desde Gurueño paia perseguir 
la Gcciuu de Sauz por ei Pierio íie V cgarada, 
se bailó envuelta la í-Íaisicii cn tan fue.le tem-« 
paral de vientos y nieves, que se vió obligado lí 
hacerla retroceder desde jeí l’ucrl-a « dicho \ eg» 
miau, acantonándola en los puehíos iiimediatos, ha
ciendo seguir la segunda Brigada por el Puerto 
de Fajare» con órden de reunirse á las fuerzas que 
estan ca (hiedo, y persiguir á la facción «i su di
rección ha sido alo íblé.ior ílc'aquella'Provideía, 
jiíics eo aquebá hora tie" las bocho de la noche en 
que cecribia se ignoraba á donde se habían dirigido 
lo» rcbetdes, cuva» uubeias scj^uras esperaba saber 
jior los eoníideules quo bábiathviaduen (oda* dircc- 
Cloues.

El Exemo Sr. General en Gefe portugués des
de León con la misma fecha dice ipse cn coihc- 
Cíiencia de la» uolicío» de ios ni-ovíimcnto» de Ja 
iaceio.» Gómez hacia el fajo, se pon,a en marcha 
j^ra Benavciile, donde pernoztarja hqv, que el dia 
o estaría en Zamora,. X qnú id 8•'cátaría en Sala- 
uiaaca ¿1 era necesario,

C-ótuMncaciou oíiciai del Gcfa de la P. JW. de 
(¿astilia ía uueva ti Teniente Coronel O. Eran- 
cisvo iáorean, dice q .e el príinC*- íícgimieulo de 
la Guardia ïtcal í rovnieiuLsuísa cl-í.' de Le[ja* 
nc» para Avila en c'Mmplimieiito de lirai orden.

iQa© CÏLscmo. St*. Aâar-que» de II odd daba par
te cou leciia del 50 ultimo de.7de puente del ïkr- 
aobispo jîc que Gomez se dl.ig a a Trugiîlo.

^ue eî laccioso ÍTIí’Ioh había .sido atacado en 
.cl Tomei loso por una col tunca Nacional , .tuatán- 
dólc 8 liombrc» y causándoles ba»tunlcs hrridds, 
ha.biendo Icn.d.) de pérdida por nuestra parte im 
Aifdrcz muerto y uu Soldado.

Ç;ue se bá aparecido sobi c el Colmenar de Oro
ja una gavilla de íí .Ó.íO b,ní;í»re¿,'a. la cual per- 
Bigiicn tos ivucional de ! is puebío» ísuncdiatns.

^'alladohd ¿ de. Nintembíc de 183G=Lconar* 
do Bond.—V.“ B." Vitííííobos."'

—Eos estudiante» de Eilpgofia y Tcologia de 
esta Pra\ínei«,-qt5c hayan coiicoirido á p-.'ovar ,>n 
curso privado, lovcriííear.án para <1 din íO del 
proxi-mo Nov icnbrií , qi;e .se eoiitluYC el ter- 
iiiiuo. o. G. Lúea.» López iVcdor. ,
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